
 
 

 

Bogotá D.C,  
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda 
Concejo de Bogotá   
comision_tercera@concejobogota.gov.co   
Ciudad 
 
Asunto:  Proposición 327 de 2025 

Rad. Personería 2025ER0018528 
 
Respetada doctora Liz: 
 
En ejercicio de las funciones constitucionales y legales como agente del ministerio 
público, veedor ciudadano y garante de derechos humanos y de acuerdo con la 
información suministrada por la Personería Delegada para la Coordinación Potestad 
Disciplinaria, ofrezco respuesta a la pregunta dirigida a esta entidad, en los 
siguientes términos: 
 
1. “Sírvase  anexar que sanciones, apertura de investigaciones se han 
adelantado por la personería en los últimos 4 años, contra funcionarios de 
Capital Salud.” 
 
Consultada la información del eje disciplinario durante los últimos 4 años se abrieron 
28 investigaciones disciplinarias contra servidores de Capital Salud EPS – SAS, de 
los cuales, 10 se encuentran vigentes y 18 fueron terminadas. A la fecha no se han 
impuesto sanciones. Anexo relación de expedientes. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá, D.C. 

 
Anexo: Lo anunciado 

 
Insumo: Jesús Andrés Ibarra - Personero Delegado para la Coordinación de Potestad Disciplinaria 
Revisó: Sandra M. Fernández Castillo  
Aprobó: Gloria Inés Bohórquez Torres – Personera Auxiliar 
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